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“Por la cual se reasume una función “Resolver los recursos de apelación 

interpuestos contra las decisiones sancionatorias y de los permisos, 
autorizaciones y concesiones proferidas por la Unidad Administrativa 

Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales”.” 
 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 
 
 
En ejercicio de las facultades legales, especialmente por las conferidas en artículo 
11 del artículo de la ley 489 de 1998, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante resolución número 1393 del 8 de agosto de 2007, el Ministro de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, delegó unas funciones en la Dirección 
de Licencias Permisos y Trámites, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la 
ley 489 de 1998. 
 
Que conforme con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 11 de la ley 489 
de 1998, la autoridad delegante puede en cualquier tiempo reasumir la 
competencia. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-. Reasumir la competencia de la función delegada en la 
Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial: “Resolver los recursos de apelación 
interpuestos contra las decisiones sancionatorias y de los permisos, 
autorizaciones y concesiones proferidas por la Unidad Administrativa Especial del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales”, a que se refiere el numeral 8 del 
artículo TERCERO de la resolución  número 1393 del 8 de agosto de 2007. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 

CARLOS COSTA POSADA 
Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 


